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Orientación al cliente
Dedicamos nuestros esfuerzos a conocer y satisfacer las necesidades de nuestros 
clientes. Queremos ser capaces de darles una respuesta rápida y eficaz y 
proporcionarles un servicio excelente que, además de cumplir con los requisitos legales, 
esté acorde con los compromisos voluntariamente asumidos por nuestro grupo.

1.	Construir relaciones de confianza con vocación a largo plazo a través de un trato cercano y accesible.
2.	Escuchar sus opiniones para poder adecuarnos a sus necesidades.
3.	Trabajar, a lo largo de toda nuestra cadena de valor, para mejorar continuamente la calidad y la 

seguridad de nuestros productos y servicios.

Compromiso con los resultados
Elaboramos planes estratégicos y señalamos objetivos colectivos e individuales. 
Tomamos decisiones para mejorar los resultados y asegurar el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos gestionando adecuadamente los riesgos.

1. Trabajar para obtener una rentabilidad adecuada a los   
recursos empleados.

2. Promover la gestión eficiente de los recursos dentro del 
marco de una mejora continua de los procesos.

3. Aplicar en todo momento las mejores prácticas de 
transparencia informativa, estableciendo canales de 
comunicación, tanto con los mercados como con el 
resto de agentes con intereses en el grupo, para afianzar 
nuestra credibilidad y reputación.

Medio ambiente
Desarrollamos nuestras actividades prestando una especial atención a la protección 
del entorno y al uso eficiente de los recursos naturales que necesitamos para 
satisfacer la demanda energética. En el respeto al medio ambiente actuamos más 
allá del cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos ambientales que 
voluntariamente adoptemos, involucrando a nuestros proveedores y fomentando en 
nuestros grupos de interés el uso responsable de la energía.

1.	Contribuir al desarrollo sostenible mediante la eco-eficiencia, el uso racional de los recursos 
naturales y energéticos, la minimización del impacto ambiental, el fomento de la innovación y el uso 
de las mejores tecnologías y procesos disponibles.

2.	Contribuir a la mitigación del cambio climático a través de energías bajas en carbono y renovables, 
la promoción del ahorro y la eficiencia energética, la aplicación de nuevas tecnologías y la captura 
del carbono.

3.	Integrar criterios ambientales en los procesos de negocio, en los nuevos proyectos, actividades, 
productos y servicios, así como en la selección y evaluación de proveedores.

4.	Minimizar los efectos adversos sobre los ecosistemas y fomentar la conservación de la biodiversidad.
5.	Garantizar la prevención de la contaminación y la mejora continua mediante la optimización de 

la gestión ambiental, la minimización de los riesgos ambientales y la participación activa de              
los empleados.



Interés por las personas
Promovemos un entorno de trabajo respetuoso con nuestros empleados e implicado 
en su formación y desarrollo profesional. Propiciamos la diversidad de opiniones, 
perspectivas, culturas, edades y géneros en nuestras organizaciones.

1.	Proporcionar a nuestros empleados formación 
y oportunidades de desarrollo profesional 
adecuadas a  sus competencias.

2.	Promover un entorno de trabajo, motivador, 
en el que se asegure y respete al empleado y 
la aportación responsable de sus iniciativas.

3.	Fomentar la claridad de objetivos, el liderazgo 
eficaz, las compensaciones competitivas y el 
reconocimiento de los logros.

4.	Facilitar las condiciones para el mejor 
equilibrio personal y profesional en un marco 
de igualdad y diálogo.

Seguridad y salud
Impulsamos estrategias para la continua integración de la prevención en nuestra 
cultura empresarial, garantizando las mejores condiciones para la protección de la 
seguridad y la salud en toda la cadena de valor.

1.	Garantizar que la seguridad es una  
responsabilidad asumida colectivamente.

2.	Formar adecuadamente y establecer canales 
de información, consulta y participación, como 
elementos clave de prevención.

3.	Incorporar criterios preventivos en las  
decisiones y procesos de la empresa, nuevos 
proyectos, productos y servicios, asegurando    
la mejora continua.

4.	Rechazar cualquier comportamiento que 
pueda generar un entorno laboral inseguro,    
intimidatorio u ofensivo.



Compromiso con la sociedad
Aceptamos nuestra responsabilidad y contribuimos al desarrollo económico y social de 
los países en los que estamos presentes aportando nuestros conocimientos, capacidad 
de gestión y creatividad. Dedicamos parte de nuestros beneficios a la inversión social, 
manteniendo un diálogo permanente con la sociedad para conocer sus necesidades y 
procurar su satisfacción.

1.	 Integración positiva en la sociedad de los 
países en los que estamos, evaluando 
el impacto social de nuestra actividad y 
respetando la cultura, las normas y el entorno.

2.	Generar valor a través de nuestra  propia 
actividad y con la colaboración con 
organizaciones no gubernamentales, la 
comunidad local y otros agentes sociales, en 
todos los países donde estamos presentes.

3.	Promover la educación, la formación, 
la riqueza cultural y la inclusión de los   
colectivos más desfavorecidos a través de     
la inversión social.

Integridad
Fomentar que las personas que integran el grupo actúen con ética, honestidad e 
integridad, respetando los valores, principios y códigos éticos que impulsa el grupo, 
contribuyendo así al aumento de la confianza hacia nuestra empresa.

1.	Rechazar la corrupción, el fraude y el soborno en el desarrollo de nuestra actividad y establecer 
medidas para evitarlos y combatirlos, desarrollando canales internos que permitan la comunicación 
de irregularidades, respetando y protegiendo el anonimato del comunicante.

2.	Respetar los principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas, así como los principios de la OCDE 
para el Gobierno de las Sociedades.

3.	Respetar todos los aspectos recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
Naciones Unidas y en la Declaración de la OIT, relativos a los principios fundamentales en el  trabajo, 
prestando especial atención al reconocimiento de los derechos de las minorías étnicas, al rechazo a 
la explotación infantil, a los trabajos forzosos o a cualquier otra práctica que vulnere los derechos de 
los trabajadores.

Aprobada por el Consejo de Administración el 17 de diciembre de 2010.


